


















 
 
 
 

 

 

1 

C 

COMISIÓN DE DERECHOS CULTURALES

c 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 

 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DERECHOS CULTURALES DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III 
LEGISLATURA; RELATIVO A LA ENTREGA DE LA “MEDALLA AL MÉRITO EN ARTE” 

 

 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DERECHOS CULTURALES DEL 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA; RELATIVO A LA ENTREGA 

DE LA “MEDALLA AL MÉRITO EN ARTE”. 

 

HONORABLE CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

III LEGISLATURA. 

PRESENTE. 

 
Las personas legisladoras que integramos la Comisión de Derechos Culturales del 

Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 122 apartado A, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 29 apartado E numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 

4 fracciones I y VI, 13 fracción LII, 72 fracción VIII y 74 fracción XXIX de la Ley Orgánica 

del Congreso de la Ciudad de México; así como 222 fracción XIV, 368 fracción I, 369, 

370, 371 fracción I, 372, 373, 374, 375, 376 y 383 del Reglamento del Congreso de la 

Ciudad de México, así como en el Acuerdo de la Junta de Coordinación Política 

AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/031/2024, y de conformidad con el Acuerdo 

AC/CCDMX/IIIL/CDC/2A/003/2026, de la Comisión de Derechos Culturales,  por el que 

se emite la convocatoria y bases para la entrega de la Medalla al Mérito en Artes, 

sometemos a consideración del Pleno de esta Soberanía el presente Dictamen, al tenor 

de lo siguiente: 

 

I. METODOLOGÍA 

El Dictamen se presenta, a efecto de dar cumplimiento a lo establecido por los artículos 

106, 256 fracción I, 257 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, siguiendo 

el orden que a continuación se hace mención: 
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1.- En el apartado correspondiente al PREÁMBULO, se señala la competencia de estas 

Comisiones Unidas, la reseña de la iniciativa objeto del Dictamen, así como una breve 

referencia de los temas que abordan. 

 

2.- En el apartado de ANTECEDENTES se da constancia del trámite y del inicio del proceso 

legislativo respecto a las propuestas de las iniciativas con proyecto de decreto, así como 

de las fechas de recepción de los turnos para la elaboración del Dictamen ante la 

Comisión actuante. 

 

3.- En el apartado de CONSIDERANDOS, los integrantes actuantes expresan la 

competencia material de esta Comisión dictaminadora, así como los argumentos en los 

que sustentan y hacen la valoración de las propuestas normativas objeto de las 

iniciativas, así como los motivos que sustentan la decisión.  

 

4.- En el apartado de RESOLUTIVOS, la Comisión emite su decisión respecto de la 

iniciativa analizada.  

 

Finalmente, esta Comisión hace constar el Proyecto de Decreto que se propone 

conforme a lo señalado en los apartados que anteceden. 

 

II. PREÁMBULO 

PRIMERO. La Comisión de Derechos Culturales del Congreso de la Ciudad de México, III 

Legislatura, es competente para conocer, analizar y dictaminar el presente en términos 

de lo establecido en el considerando primero del presente dictamen. 

 

SEGUNDO. El artículo 368 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México 

establece que este Poder Legislativo podrá otorgar medallas y reconocimientos como 
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distinción honorífica a personas cuya conducta, trayectoria o aportaciones hayan 

resultado relevantes para la sociedad o para la Ciudad de México.  

 

TERCERO. De acuerdo con el artículo 370 del Reglamento del Congreso de la Ciudad 

de México, dentro del catálogo de medallas que otorga el Congreso de la Ciudad de 

México se encuentra la Medalla al Mérito en Artes, destinada a reconocer trayectorias, 

aportaciones y acciones relevantes en el ámbito cultural y artístico.  

 

CUARTO. Asimismo, el Reglamento del Congreso establece en el artículo 369, que las 

medallas se acompañarán de un diploma y se entregarán en Sesión Solemne del Pleno, 

en coordinación con la Junta de Coordinación Política. 

 

QUINTO. El artículo 379 del citado Reglamento establece que se entregará a quienes 

con su trabajo creativo, trayectoria, hayan destacado en la producción de obras, 

aportaciones, así como aquellas y aquellos que hayan contribuido a enriquecer el 

acervo cultural, a dignificar o a difundir los valores culturales de la Ciudad de México o 

del País y, en general, al proceso de actividades estéticas. 

 

SEXTO. El artículo 383 del citado Reglamento establece lo siguiente: 

Artículo 383. La Comisión de Derechos Culturales otorgará la Medalla al Mérito en 

Artes en las siguientes disciplinas: 

I. Arquitectura 

II. Artes visuales 

III. Artes Escénicas 

IV. Diseño 

V. Letras 

VI. Medios audiovisuales 

VII. Música 
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VIII. Patrimonio Cultural 

 

Por cada una de las disciplinas anteriormente citadas se hará entrega de una 

sola medalla correspondiente a un solo candidato. 

Por lo anterior, la Comisión considerará que los méritos de las candidaturas 

contribuyan a enriquecer, difundir, conservar, recuperar y proteger el patrimonio 

artístico y cultural de la Ciudad de México o del país en beneficio de sus 

habitantes, espacios y comunidades. 

 

En consecuencia, esta Comisión somete a consideración del Pleno el presente 

Dictamen. 

 

III. ANTECEDENTES 

PRIMERO. Mediante acuerdo de la Junta de Coordinación Política del Congreso de la 

Ciudad de México AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/008/2024, por el que se aprueba la 

creación e integración de las Comisiones Ordinarias y Comités del Congreso de la 

Ciudad de México que funcionarán durante la III Legislatura, aprobado por el Pleno en 

la Sesión Ordinaria de fecha dieciocho de septiembre de dos mil veinticuatro, se 

contempló la integración de la Comisión actuante. 

 

SEGUNDO. La Comisión de Derechos Culturales fue instalada el día diecinueve de 

septiembre de dos mil veinticuatro, en términos de lo dispuesto en los artículos 4, fracción 

XLV, de la Ley Orgánica y 188 del Reglamento, ambos del Congreso de la Ciudad de 

México. 

 

TERCERO. Que con fecha veintisiete de enero de dos mil veinticinco, la Junta de 

Coordinación Política del Congreso de la Ciudad de México emitió el Acuerdo 

AC/CCDMX/III/JUCOPO/1A/031/2024, denominado “Acuerdo por el que se aprueba la 
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modificación del periodo de entrega y número de medallas y reconocimientos 

establecidos en la normatividad interna del Congreso de la Ciudad de México”, 

mediante el cual se determinó la entrega de diversas medallas al mérito, entre ellas la 

“Medalla al Mérito en Artes”, estableciéndose que la Comisión de Derechos Culturales 

sería la instancia encargada de sustanciar el procedimiento de convocatoria, análisis, 

deliberación y dictaminación correspondiente. 

 

CUARTO. En atención a lo anterior, la Comisión de Derechos Culturales aprobó el 

acuerdo AC/CCDMX/IIIL/CDC/2A/003/2026, POR EL QUE SE EMITE LA CONVOCATORIA Y 

BASES PARA LA ENTREGA DE LA MEDALLA AL MÉRITO EN ARTES. 

 

QUINTO.- Conforme a lo establecido en la convocatoria, se abrió el periodo para la 

recepción de candidaturas, el cual se realizó mediante un formulario a través de la 

herramienta Google Forms en la siguiente liga: 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScq5enOJo_6YembFnWLS8dSy1IdpkeBBbv

U_cptb6tvL8-5fg/viewform?usp=header y de manera presencial en las oficinas de la 

Comisión.  

 

SEXTO.- Concluido el periodo de recepción de postulaciones, la Comisión procedió al 

análisis, evaluación y deliberación de las candidaturas recibidas, con base en los 

criterios establecidos en la convocatoria, a fin de proceder a la elaboración del 

presente Dictamen. 

 

IV. CONSIDERANDOS 

PRIMERO. COMPETENCIA. De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica y el 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, corresponde a la Comisión de 

Derechos Culturales conocer, analizar y dictaminar lo relativo al otorgamiento de la 

Medalla al Mérito en Artes. 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScq5enOJo_6YembFnWLS8dSy1IdpkeBBbvU_cptb6tvL8-5fg/viewform?usp=header
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScq5enOJo_6YembFnWLS8dSy1IdpkeBBbvU_cptb6tvL8-5fg/viewform?usp=header
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SEGUNDO. La Medalla al Mérito en Artes tiene como propósito reconocer a las personas, 

colectivos, agrupaciones o comunidades artísticas que, mediante su trabajo creativo, 

trayectoria o aportaciones, hayan contribuido de manera sobresaliente al desarrollo, 

preservación, difusión o fortalecimiento de la vida cultural y artística de la Ciudad de 

México.  

 

TERCERO. El análisis de los expedientes se realizó con base en criterios de objetividad, 

imparcialidad y legalidad, con el propósito de garantizar que la distinción recaiga en 

trayectorias que representen un aporte significativo a la vida cultural de la Ciudad de 

México. 

 

Adicionalmente se considerán para valoración y clasificación de los méritos para 

otrogar las medallas del presente dictamen con fundamento en el artículo 383 del 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México en base a las siguientes disciplinas: 

I.- Arquitectura 

II. Artes visuales 

III. Artes Escénicas 

IV. Diseño 

V. Letras 

VI. Medios audiovisuales 

VII. Música 

VIII. Patrimonio cultural 

 

CUARTO. Concluido el proceso de evaluación, de conformidad con el artículo 375 del 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, la Comisión actuante procedió a 

elaborar el proyecto de dictamen correspondiente, mismo que una vez que sea 

aprobado por las y el integrante de la Comisión de Derechos Culturales, deberá ser 



 
 
 
 

 

 

7 

C 

COMISIÓN DE DERECHOS CULTURALES

c 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 

 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DERECHOS CULTURALES DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III 
LEGISLATURA; RELATIVO A LA ENTREGA DE LA “MEDALLA AL MÉRITO EN ARTE” 

 

presentado y puesto a consideración del Pleno del Congreso de la Ciudad de México 

para la determinación correspondiente. 

 

QUINTO. De conformidad con lo previsto por el artículo 106 fracción V, inciso c), del 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, esta Comisión manifiesta que para 

la elaboración del presente dictamen no se tuvo la necesidad de llevar a cabo 

entrevistas, comparecencias, audiencias públicas o foro alguno, toda vez que el 

presente dictamen busca determinar a las personas que serán acreedoras a la “Medalla 

al Mérito en Artes”.  

 

SÉXTO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 25 Apartado A numeral 4, de la 

Constitución Política de la Ciudad de México; 106 fracción V, inciso d), del Reglamento 

del Congreso de la Ciudad de México, esta Comisión manifiesta que para la 

elaboración del presente dictamen, no recibió comentario alguno, por tratarse de un 

instrumento distinto a una iniciativa, propuesta de iniciativa, o de acuerdo 

parlamentario. 

 

SÉPTIMO. Conforme al artículo 383 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 

México, las Medallas se otorgarán en base a las siguientes disciplinas: 

 

I.- Arquitectura 

Mariana Aurora Borja Rodríguez  

Género: Femenino 

Síntesis: Mi trayectoria profesional se destaca por mi aportación al diseño y la 
producción audiovisual, integrando arquitectura, interiorismo y diseño de set.  

He participado en proyectos de relevancia nacional e internacional y, como 
académica en la Facultad de Arquitectura de la UNAM, he contribuido a la 
formación de arquitectos y urbanistas, enfocando mi trabajo en temas como 
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vivienda social, planeación urbana y desarrollo territorial para mejorar la calidad 
de vida en las ciudades. 

II. Artes visuales 

José Carlos Femat 

Género: Masculino 

Síntesis: Veinticinco años de trayectoria en el medio artístico, siempre trabajando 
para crear personajes verosímiles que no solo entretengan sino también 
comuniquen, algunas veces solo lo que se necesita para contar una historia, 
pero muchas otras y dentro de la posibilidad que el proyecto lo permita, 
¡mensajes tanto de apoyo, tolerancia, integración y motivación social! 

“El Arte no debe solo entretener, sino transformar el alma humana. “ 
 

III. Artes Escénicas 

1.- Wendy Luz Gloria De la Concha de los Cobos  

Género: Femenino 

 
Síntesis: A lo largo de 40 años de trabajo ininterrumpido siempre he tomado e 

interpretado personajes que siembran en las mujeres aspectos positivos propios 

de nuestro género, siempre he contribuido al desarrollo y evolución positiva de 

nuestra sociedad y género. 

 

2.- Carlos Juan Pasindo Mondragón 

Género: Masculino 

 
Síntesis: Soy un artista que lleva 29 años de trayectoria, enfocado en transmitir el arte 

de los Zancos, como forma de expresión artística fomentando la autoestima, la 

seguridad y las emociones por medio de estos entre mis alumnos que me ha 
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permitido incursionar en festivales de zanqueros en el extranjero. 

Pero también no dejo de lado mi otra pasión que es ser payaso, el cual me ha 

permitido llegar a diversas personas por medio de las risas, las cuales son 

fundamentales para el ser humano, soy director del Colectivo Cultural “Artistas 

Escénicos del Centro de Tlalpan” que este año cumplió 36 años. 

Director del colectivo zanqueros en tierra firme con el cual buscamos la 

profesionalización de los artistas zanqueros e intercambios culturales con países 

que compartimos la disciplina de los zancos. 

 

 

IV. Diseño 

Guillermo García Meraz 

Género: Diversidad 

Síntesis: Tengo una destacada trayectoria de más de trece años como docente 
en diversas universidades de la Ciudad de México, he contribuido de manera 
significativa a la formación de nuevas generaciones de creadores, 
acompañando a mis estudiantes en el desarrollo de su identidad artística y en la 
resolución creativa de los retos propios del ámbito cultural.  

Mi labor educativa se ha distinguido por fomentar el pensamiento crítico, la 
sensibilidad estética y la construcción de propuestas originales dentro del campo 
de las artes y el diseño. 

Paralelamente, he consolidado una importante trayectoria como ilustrador y 
diseñador de moda, cuyo trabajo ha dejado una huella relevante en la escena 
creativa de la Ciudad de México.  

A través de mi compromiso con la formación artística, he contribuido al 
fortalecimiento del sector cultural y creativo, posicionándome como una figura 
que vincula la práctica profesional con la enseñanza y la promoción de nuevas 
voces dentro del diseño. 
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V. Letras 

Rubén Zamora Equer 

Género: Masculino 

Síntesis: He dedicado más de cuarenta años a contar historias, tanto desde la 
actuación como desde la literatura. Tengo tres libros publicados, y varios inéditos, 
y siempre tratando de sumar. No busco este reconocimiento, pero si este llega, lo 
recibo con gratitud y lo usaré como impulso para seguir creando y aportando. 

 

VI. Medios audiovisuales 

1.- Ruth Sofia Contreras Espinosa 

Género: Femenino 

Síntesis: Soy, profesora en la Universidad de Barcelona y doctora por la Universidad 
Politécnica de Cataluña, desarrollo mi trabajo en la intersección entre arte, 
tecnología y cultura digital, especialmente en videojuegos, diseño de 
interacción, UX/UI y experiencias interactivas como formas de arte 
contemporáneo. 

Desde 2024 cuento con residencia en la Ciudad de México, donde impulso un 
proyecto académico para promover en universidades el desarrollo de creación 
artística digital y software interactivo, con el objetivo de formar jóvenes 
desarrolladores y fortalecer un ecosistema tecnológico y creativo en la ciudad. 

A lo largo de mi trayectoria he coordinado proyectos internacionales financiados 
por la Unión Europea, impulsando publicaciones sobre videojuegos en 
Iberoamérica y promoviendo el intercambio cultural entre Europa y América 
Latina.  

Asimismo, participo en iniciativas internacionales como Women in Games 
International, promoviendo la inclusión de mujeres en las industrias creativas 
digitales. 

Mi labor combina investigación, docencia y difusión cultural, contribuyendo al 
reconocimiento de las artes digitales y los videojuegos como parte del patrimonio 
cultural contemporáneo. 
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2.- David Martínez Flores 

Género: Masculino 

 
Síntesis: Con más de 15 años de experiencia en la industria cinematográfica 
internacional, especializado en la gestión cultural y la promoción del cine 
independiente. Actualmente soy director ejecutivo del Raindance Film Festival en 
el Reino Unido, donde impulso la difusión internacional de películas, incluyendo 
producciones mexicanas y latinoamericanas. También es miembro votante de la 
BAFTA y he trabajado como consultor en campañas para los premios Academy 
Awards y BAFTA. Cuento con estudios en cine por la University of Leicester y soy 
egresado de la Universidad Nacional Autónoma de México, destacando por 
promover el talento mexicano y el cine como herramienta de proyección cultural 
internacional. 

 
VII. Música 

Mauricio González Sierra 

Género: Masculino 

Síntesis: Tengo una destacada trayectoria de 27 años como percusionista de Los 
Socios del Ritmo, he contribuido de manera significativa al desarrollo y difusión 
de la música popular mexicana. Participando activamente en presentaciones, 
giras y producciones musicales que han fortalecido la presencia de la 
agrupación en la escena artística en distintos escenarios de México y del 
extranjero. 

Mi trabajo como músico ha sido fundamental para mantener viva la tradición 
musical del grupo, aportando ritmo, identidad y calidad artística en cada 
presentación, por lo que me hace merecedor de una Medalla al Mérito en 
Artes. 

 
VI. Patrimonio cultural 

 Verónica Adriana Villalpando Pérez 
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Género: Femenino 

Síntesis: Mi trayectoria y aportación a la producción desde una práctica que articula 
arquitectura, interiorismo y diseño, sensibilidad estética y compromiso profesional.  

A lo largo de mi carrera he participado en proyectos de relevancia nacional e 
internacional, consolidando una línea de trabajo que no solo construye espacios, sino 
también experiencias, narrativas y valor cultural. 

 

OCTAVO. Esta comisión dictaminadora en base al artículo 373 del Reglamento del 

Congreso de la Ciudad de México, donde el otorgamiento de las medallas deberá ser 

en igualdad de condiciones entre mujeres y hombres. 

 

Por lo que se observa que el presente dictamen cumple y garantiza la perspectiva de 

género establecida, al entregar paritariamente 4 medallas a mujeres y 5 medallas a 

hombres y 1 medalla a una persona de la diversidad. Por lo que en total, para esta 

edición se contempla la entrega de 10 preseas. 

 

NOVENO. De conformidad con lo previsto por el artículo 106 fracción V, inciso f), del 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, esta Comisión señala que, para la 

elaboración del presente dictamen, se estudiaron las atribuciones y competencias de 

esta comisión para el fin explícito de este Dictamen. 

 

DÉCIMO.  De conformidad con lo previsto por el artículo 106 fracción V, inciso g), del 

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, esta Comisión manifiesta que no se 

señaló la participación de otras comisiones para emitir opinión por parte de la Mesa 

Directiva, motivo por el cual no se recibió documento que contenga opinión alguna. 

 

DÉCIMO PRIMERO.  Disposiciones Transitorias. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. Una vez aprobado el presente Dictamen por el Pleno del Congreso de la 

Ciudad de México, notifíquese a las galardonadas y galardonados. 

 

SEGUNDO. Notifíquese a la Junta de Coordinación Política de este Congreso a efecto 

de que establezca la fecha de la Sesión Solemne en la que se realizará la entrega de 

las medallas correspondientes a las personas galardonadas. 

Por lo expuesto, fundado y motivado, esta Comisión de Derechos Culturales, en su 

carácter de dictaminadora, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 104 y 375 

del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, se somete a la consideración 

del Pleno de esta soberanía el presente dictamen, de conformidad con los siguientes: 

 

V. RESOLUTIVOS 

 

RESUELVE 

PRIMERO. Las y el integrante de la Comisión Comisión de Derechos Culturales aprueban 

el presente DICTAMEN RELATIVO A LA ENTREGA DE LA MEDALLA AL MÉRITO EN ARTES. 

 

SEGUNDO. – Se somete a consideración del Pleno del Congreso de la Ciudad de México, 

el presente DICTAMEN RELATIVO A LA ENTREGA DE LA MEDALLA AL MÉRITO EN ARTES en 

base al siguiente proyecto de: 

 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DERECHOS CULTURALES DEL 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA; RELATIVO A LA ENTREGA 

DE LA “MEDALLA AL MÉRITO EN ARTE”. 
 

DECRETO 
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DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DERECHOS CULTURALES DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III 
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ÚNICO. El Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura a través de la Comisión de 

Derechos Culturales, otorga la “Medalla al Mérito en Arte a las siguientes personas: 

 

Disciplina Nombre 

Arquitectura Mariana Aurora Borja Rodríguez  

Artes visuales José Carlos Femat 

Artes Escénicas Wendy Luz Gloria De la Concha De los Cobos  
Carlos Juan Pasindo Mondragón 

Diseño Guillermo García Meraz 

Letras Rubén Zamora Equer 

Medios audiovisuales Ruth Sofia Contreras Espinosa 
David Martínez Flores 

Música Mauricio González Sierra 

Patrimonio cultural Verónica Adriana Villalpando Pérez 

 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. De conformidad con lo establecido en el artículo 463 del Reglamento del 

Congreso de la Ciudad de México, la presente resolución tiene efectos definitivos y por 

tanto será inapelable. 

 

SEGUNDO. Una vez aprobado el presente Dictamen por el Pleno del Congreso de la 

Ciudad de México, III Legislatura, notifíquese a las y los galardonados y citese para que 

asistan a la Sesión Solemne que tendrá verificativo en el día y hora que la Junta de 

Coordinación Pólitica y la Mesa Directiva de este Congreso establezcan. 
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TERCERO. Publíquese el presente Dictamen por el que se dan a conocer los nombres de 

las y los galardonados de la Medalla al Mérito en Artes, en la Gaceta Parlamentaria. 

 

CUARTO. Notifíquese a la Mesa Directiva y a la Junta de Coordinación Política del 

Congreso de la Ciudad de México, III Legislatura, para los efectos legales a los que haya 

lugar. 

 

Dado en el Recinto Legislativo el día veinte del mes de marzo de dos mil veintiséis. 

 

FIRMAN LAS Y LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE DERECHOS CULTURALES 

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, III LEGISLATURA. 

 

 NOMBRE A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

 

PRESIDENTA 

DIP. REBECA PERALTA LÉON 
PVEM 

   

 

VICEPRESIDENTA 

DIP. LAURA ALEJANDRA 
ALVAREZ SOTO 
PAN 

 

   

 

SECRETARIA 

DIP. ERIKA LIZETH ROSALES 
MEDINA 
APPT 
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INTEGRANTE 

DIP. ELVIA GUADALUPE 
ESTRADA BARBA 
PVEM 

 

   

 

INTEGRANTE 
 
DIP. RAÚL DE JESÚS TORRES 
GUERRERO 
PAN 

   

 

INTEGRANTE 
 
DIP. DIANA BARRAGÁN 
SÁNCHEZ 
PT 
 

   

 

INTEGRANTE 
 
DIP. JUANA MARÍA JUÁREZ 
LÓPEZ 
MORENA 
 

   

 

 



 

COMISIÓN DE DERECHOS CULTURALES 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

III LEGISLATURA 
 

ORDEN DEL DÍA 

PRIMER SESIÓN EXTRAORDINARIA 
20 DE MARZO DE 2026 

10:00 HORAS             
 

 

 
1. Lista de Asistencia y Declaración de Quórum. 

 
 

2. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Orden del Día. 
 
 

3. Lectura, discusión y en su caso aprobación del DICTAMEN QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE DERECHOS CULTURALES DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, III LEGISLATURA; RELATIVO A LA ENTREGA DE LA “MEDALLA AL MÉRITO 
EN ARTE”. 

 
 

4. Asuntos Generales. 
 
 

5. Clausura. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 


